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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
RIOBAMBA

Resolucion de Concejo No. GADMR-GSGC-2023-0158-R.

Sefiores

ALCALDE DEL CANTON
PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL
Presente.

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesiéon Ordinaria de veinticuatro de mayo de dos
mil veintitrés, como punto incluido al orden del dia, solicita por el Ing. Galo Falconi,
Concejal del cantén Riobamba, traté el punto 4.- Conocimiento y Resolucién del
Memorando Nro. GADMR-CC-2023-1106-M, a través del cual solicita la
reconsideracién parcial de la Resolucién de Concejo Nro.

GADMR-GSGC-2023-0156-R:

Asi, luego de la fundamentacion de la peticion de reconsideracién realizada por el Ing.
Galo Falconi, Concejal del cantén Riobamba, conforme a lo establecido en el articulo 107
de la Ordenanza Nro. 014-2023, de Organizacién y Funcionamiento del Concejo
Municipal del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del cantén Riobamba, por
su mocién presentada, que: “Que se acoja la peticién de reconsideracién parcial a la
Resolucion de Concejo Nro. GADMR-GSGC-2023-0156-R, sobre la designacion
realizada a su persona a la Empresa Publica Municipal Mercado de Productores
“EP-EMMPA”, en razén de que al ser Presidente de la Comisién de Servicios
Municipales, ya formaria parte del Directorio de la EP-EMMPA, conforme asi se
encuentra establecido en el articulo 6.- de la Ordenanza Nro. 010-2010 de Creacién de la
Empresa Publica Municipal Mercado de Productores Agricolas San Pedro de Riobamba,
por lo tanto no es procedente mi delegacién”; con el poyo respectivo a la mocién
presentada, con doce votos a favor, por unanimidad, RESOLVIO: Reconsiderar de
manera parcial la Resolucion de Concejo Nro. GADMR-GSGC-2023-0156-R, respecto a
la designacion realizada al Ing. Galo Falconi, Concejal del cantén Riobamba, a la
Empresa Publica Municipal Mercado de Productores “EP-EMMPA, en razén de que al
ser Presidente de la Comisién de Servicios Municipales, ya forma parte del Directorio de
la EP-EMMPA, conforme asi se encuentra establecido en el articulo 6.- de la Ordenanza
Nro. 010-2010 de Creacién de la Empresa Publica Municipal Mercado de Productores
Agricolas San Pedro de Riobamba.

Particular que comunico para fines pertinentes.

Atentamente.
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Sefior Abogado
Carlos Octavio Aulla Salameh
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Tecnélogo
Celso Ramén Rodriguez Abarca
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Ingeniero
Edgar Patricio Guaranga Allauca
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Abogado
Edison German Tene Carrillo
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Ingeniero
Galo Esteban Falconi Marquez
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Arquitecto
John Henry Vinueza Salinas
Alcalde del Cantén Riobamba

Sefior Abogado
Jose Alberto Ganan Gualan
Concejal del Cantén Riobamba

Sefiorita
luz Micaela Lema Illicachi
Concejala del Cantén Riobamba

Sefiora Tecndloga
Maritza Leonor Diaz Dominguez
Vicealcaldesa del Cantén Riobamba

Sefiora Ingeniera
Nancy Yolanda Santillan Valle
Concejala del Cantén Riobamba

Sefior Abogado
Rafael Teodoro Quitio Pilataxi
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Tecnélogo
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Wanderberg Guillermo Villamarin Noboa
Concejal del Cantén Riobamba

Seflor Magister
Erik Daniel Alvarez Romero
Director General de Gestion de Comunicacion

Seflor Magister
Washington Rolando Peralta Villacres
Especialista de Control Interno Institucional.

Riobamba, 25 de mayo de 2023
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